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El cultivo de la vid en F ermoselle a mediados 
del siglo XVIII 

j esús Caldero Fernández 

INTRODUCC IÓN 

Al Oe ste de Za mora y al Sur del río Du ero se encuentr a la comarca zamoran a de Sayago. En su 
bord e occidenral y en la confluencia de los ríos Du ero y To rm es está si ruado el términ o de Ferm o
selle (Fig. 1), en el qu e el viñedo tenía ya gran imp ortancia en el siglo XVIII. 

El Ca tastro del marqués de la Ensenada y los pro toco los notariales de Fermoselle, depositados 
en el Archivo Hi stó rico Provincial de Za mora, han sido la fuenres uti lizadas en la elaboración de 
este trabajo. 

El Ca tastro de Ensenada fue realizado, a mediados del siglo XVI II, con fines fiscales, por eso 
presenta ocultaciones. No obstante está considerado como un a fuente important ísima por destaca
dos auro res1• 

Las fuent es notariales son muy valiosas para compr end er la economía, sociedad, mentalid ad y 
cu1rura2. Su utili zación nos ha permitid o estudi ar los contr atos de plantación de viñedo existentes 
en Ferm oselle. 

Esca información la hemos compl etado con la proporcionada por varios libros y artícu los, que 
aparecen citados en el trabajo. 

Las condiciones naturales 
«La provincia de Zamora agrupa admini strativame nte dos di ferentes paisajes y estru ctur as agra

rias, cuyo lími te más aproximado puede fijarse en el meridiano de la capital. Al E. de él las arcillas y 
areniscas terciarias domin an en la superficie y dan lugar a un a economía ant e todo agrícola, con las 
T ierras del Pan y del Vino como comarcas de más marcada personalid ad,.3. Al Oes te de aqu el meri
diano los sedim entos terciarios de la cuenca del D uero desaparecen, siend o sust itu idos por materia
les del zócalo paleozoico, generalmente grani to y pizarras. Sobre estos materiales, enrr e el río Du ero 
al No rte y el Sistema Ce ntr al al Sur , se ha form ado un a inm ensa peni llanur a 4, qu e en la provincia 
de Zamora, según _A. Ca bo Alonso, da lugar «a la más meridional de sus occidentales y ganaderas 
comarcas: Sayago»' . 

l. Veá nse MATILLA TASCÓN, A.: La única contribución y el Catastro de la Emenada, Madrid , 1947 , y Ca bo 
Alonso, A..: «Fu entes para la Geog rafía agrar ia de España » Estudios Geogrdficos, nº 83, 196 1, págs. 230-23 1. 

2. Véase ElRAS ROEL, A. y co labo radores : La Historia social de Galicia en sus fuentes de protocolos, Universidad 
de Santi ago de Co m postela, 1981. 

3. CABO ALONSO, A.: «El co lect ivismo agrar io en T ierra de Sayago », Estudios Geogrdficos, nº 65 , 1956, pág. 
593. 

4. CRESPO REDONDO, J.: El paisaje agrario en los Arribes del Duero, C.S .1.C., Madr id , 1 968, pág. l. 
5. CABO ALONSO, A.: 06. cit. pág. 593. 
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Dentro de esta comarca, la penillanur a, ligeram ent e inclin ada hacia el O este, alcanza su punto 
más bajo en el término de Fermoselle, debido a qu e ha sido muy afectado por la erosión, com o con
secuencia de su pro ximidad a los ríos Du ero y T orm es. Esros ríos se han encajad o violentamente en 
la penillanur a, abriendo profundo s valles de vertient es abrupta s, denomin ados Arrib es6. 

La formaci ón de estos profundo s y abrigados valles ha tenid o gran imp ortancia, porque ha 
dado lugar a un microclim a mu cho más cálido, qu e el clim a de la penilla11ura adyaceme, y por lo 
tant o más apropi ado para el cultivo de la vid 7. 

El viñedo: un cultivo localizado pr incipalmente en Los Arribes y basado en la explotación fam iliar y 
pequeña p rop iedad 

La impo sibilidad de cultiv ar cereales en los suelos esqu eléticos de las empin adas laderas de los 
Arrib es y la existencia de una pobl ación laboriosa qu e, aprov echando sus cálidas condi ciones climá
ticas, acondi cion ó con ban cales sus vercieme s más suaves, explican la presencia en Fermos elle de un 
paisaje típi cam ente medit errán eo, caracterizado por el culti vo de la vid, olivo y árboles frutal es. 

A mediad os del siglo XVIII habí a en Ferm oselle, según el Catastro de Ensenada8, 2.348 fanegas 
plantadas de vid, que representaban el 30% de la superficie cu ltivada (Fig. 2). 

D DEST IN ADA A CEREA LES 

D DEST I ADAA VIÑEDO 

a DEST INAD A A H O RTAL IZAS Y FRUTALES 

- DEST INAOAAO LIVAR 

Fig. 2: SUP ERFI CIE C ULTIVADA EN FERMO SELLEAM EDIADO S DEL S. XVIII 

FUE NT E: CATASTRO D E ENSEN ADA. (ELABORACI O N PRO PlA) 

6. Veánse CABERO DIÉGUEZ, V.: El espacio geográfico Castellano-leonés, Valladolid, Ambito, 1982, págs. 33-
34; C respo Redond o, J.: 06 . cic. págs. 8-9. 

7. Véanse GARCÍA FERNANDEZ, J.: El clima en Castilla y le6n Valladolid , Ambi to, 1986; GARMENDIA, J.: El 
clima de la provincia de Zamora, C.S .I.C., Cent ro de Edafo logía y Biología aplicada de alamanca, Salamanca, 
1982; Cres po Redondo, J.: 0 6 . cit. pág . 10- 18 y Cabero D iéguez, V.: 0 6 . cit. pág. 64. 

8. Archivo Hi stór ico Prov incial de Zamora (en lo sucesivo A.H .P.Z.) : Ca castro de Ensenada. Libro de Res
puestas Ge nera les de Fermoselle. Respuesta n.0 1 O. 
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Di cho cultivo ocupaba el segund o lugar, en extensión sup erficial, después de los cereales que al
canzaban el 64 %9. Pero en realidad la importancia del viñedo, en la economía de Fermoselle, era 
mayor de lo qu e dicho po rcent aje indi ca, pues para un gran núm ero de labradores, que sólo poseían 
viñas, el vino comercializado era p ráct icamente el úni co recurso qu e les permi tía compr ar cereales y 
otros produ ccos alimenti cios para poder subsistir. 

Frent e a los cereales, qu e se extend ían por la penillanur a, las vides ocup aban, generalmente, 
aprov echando las favorables condiciones climáticas de los Arr ibes, los ban cales realizados en sus 
vertient es más suaves. 

En la enum eración catastral , las viñas aparecen generalm ent e lind and o con otras viñas y en de
termin ados pagos qu e llevan nombr es como «La Encinal», «El Castañero », «El Espinal», «La Peña 
el Lobo », qu e alud en al cipo de vegetación qu e anees existía en estos lugares y al aspecto peñascoso 
del suelo en qu e se encuentr an. 

La vid predomin aba casi exclusivament e en las pequ eñas explotaciones, pero su p roporción iba 
disminu yendo rápida y gradualm ent e a medid a qu e aum ent aban las dim ensiones de las exploracio
nes. Así, mi entr as en las explotaciones inferiores a 5 fanegas el viñedo representaba más del 90 %, 
en las situad as entr e 5 y 10 fanegas ya sólo alcanzaba el 72 %, y su p roporción seguía disminu yendo 
acusadam enre hasta llegar a las explorac iones sup eriores a 50 fanegas, en las qu e solamente ocupaba 
el 6 % de la superficie culti vada (Fig. 3). 

Esca elevada prop orción de viñedo en las pequ eñas explotaciones nos indi ca qu e en su gran ma
yoría estaban constituid as sólo por viñas. En efecco, en más del 90 % de las explotac iones inferiores 
a una fanega úni camente se culti vaba viñedo y en el casi 10 % restant e, excepto en un a min oría in
significant e en las qu e el viñedo faltaba, la vid seguía teniendo gran imp ortanc ia. 

La p resencia generalizada del viñedo en las pequ eñas explotaciones se debía a la d ificu ltad de 
cultivar cereales en ellas, por estar localizadas en un terreno accident ado, ya qu e al pequ eño campe
sino , para poder subsistir en las mejores condi ciones posibles, el úni co recurso qu e le qu edaba era 
obt ener la mayor p rodu ctividad posible a las escasas cierras qu e tenía y nada mejor pa ra ello qu e 
destin arlas a viñedo, cuyo rendimi ent o, por unid ad de superficie, era super ior al del cereal y además 
en cierras de peor calidad. A ello se un ía el hecho de qu e, al no ser necesarios para su culti vo ni ani
males de labor ni abund ante instrum ental agríco la (es suficiente con la azada), se podían obtener 
buenos rendim ient os con solament e el propio trabajo personal. 

La menor prop orción de viñedo en las exploraciones mayores se debía a qu e éstas pertenecían a 
los vecinos más ricos, qu e al tener ganado de labor podían no sólo culti var sus tierras, situ adas en las 
zonas menos accident adas de la penillanur a, sino tambi én arrend ar las tierras cerealísticas de Pro
pios pertenecient es a la Villa y las de las cofradías. A ello se añadía el deseo del camp esino de autoa
bastecerse de un alim ent o escaso y básico como era el pan. 

En contr aste con las parcelas dedicadas a cereales, qu e tenían una extensión media de varias fa
negas, el terrazgo agrícola destin ado a viñedo estaba mu y fragme nt ado en pequ eñas parcelas. Más 
del 96 % de las parcelas de viñedo tenía un a extensión inferior a dos fanegas y solament e poco más 
del 1 % superaba las 2,5 fanegas (Fig. 4). 

La presencia de esta excesiva parcelación se debía, entr e ot ras causas, al accidentado relieve 
de los Arribes, en los qu e se encont raban la mayoría de las parcelas, y a la existencia de cont ra
eos de plant ación que dividían el nu evo terreno plant ado de vid en dos partes iguales. Una 
parte la elegía el du eño y la otra qu edaba en propi edad para la persona qu e había acondi ciona
do y planeado de vid dicho terreno. Algun os jornaleros se hiciero n así prop ietarios de algunas 
pequ eñas parcelas que, bien trabajadas, supo nían una gran ayuda para hacer más llevadera su 
subsistencia. 

9 . Entre los cereales el predo mini o del cente no era casi absoluto. Su producc ión representa ba el 9 1 o/o frent e al 
6 o/o y 3 o/o qu e rep resentaban respect ivame nte las producc iones de cebada y trigo. 
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Fig. 3: PORCENTAJE DE VlÑEDO EN LOS DISTINTOS TIPOS 
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La vid: un cultivo muy laborioso y exigente en mano de obra 

La co nstru cción y conservación de bancales, en las vertient es más suaves de los Arrib es, y su 
plant ación de viñedo son el re ulcado de un a poblaci ón mu y labori osa 1°. La vid para pod er rendir 
de un a manera óptima necesitaba co ntinu as labores agrícolas. Escas no dejaban práct icam ent e des
cansar al camp esino desde Febrero a Juli o . A ello se añadía, entr e fi nale de Septi embr e y la prim era 
quin cena de Oc tu bre, la vendimi a. Esca emp ezaba en las parces más bajas y cálidas del valle y termi
naba en la pequ eña porción, dedi cada al viñedo , de la penillanur a. En total unos veinte días de tra
bajo ago tad or, de sol a sol, y en los qu e mientr as algun o miembro s de la familia o jornalero s corca
ban los racim os, ot ros los transportaban a las bodegas icuadas, un as en el piso inferior de la 
viviend a y otras, excavadas en la roca, for mand o barrio . Las emp inadas lader as de los Arrib es difi 
cul taban la utili zació n de carros, por lo qu e el transporte se realizaba fundam entalm ente con caba
llerías. Escas portaban dos grand es cestos denomin ado s asnales11. 

La vid: un cultivo de rendimientos elevados 

El enorm e esfuerzo empl eado en aco ndi cionar los valles más suaves de los Arrib es y el esmero 
pu esto por el camp esino en el culti vo de su vi ñas, de las qu e dependí a su sub sistencia, favorecieron 
la obtención de rendimi entos sup eriores a los obt enid os en esa misma épo ca en Ti erra del Vino y 
T ierra de M edin a. Los rendimi ento s en escas dos co marcas, según Hu etz de Lemp s, eran 5,5 Hl. 
po r hectárea 12 lo qu e equi valía a poco más de un tercio del rendimi ent o obt enid o en Fermo selle, 
qu e alcanzaba los 13 HI. por hectárea 13. 

Esca di ferencia venía explicada por la diferente densidad del núm ero de cepas. Mi entr as qu e, en 
la zam oran a Ti erra del Vin o y en T ierra de Medin a en cada hectárea había como máximo , según 
Hu ecz de Lemp s, mil quini ent as cepas 14, en Ferm oselle el núm ero de cepas por H a. era con sidera
blement e mayo r. Las cepas podían estar más junt as, dice Jesüs C respo Redond o, porqu e las cálidas 
co ndi ciones clim áticas de los Arrib es permid an una poda tempr ana, qu e permití a aprov echar con
venient ement e la lluvias de prim avera 15. 

Esca mayo r produ ctividad del vifiedo y la presencia en la mayor parce de las viñas de oliv.os y ár
boles frut ales, de los qu e el camp esino tambi én obtenía beneficios, hacían qu e la rentabilid ad de los 
viñedos, por unid ad de sup erficie, fuese mu y sup erior a la de las cierras cerealísticas. 

La mayor rent abilid ad eco nómi ca de la vid hacía qu e prácticament e todo s los vecinos cultiva
sen dir ectament e sus viñas y qu e Ferm oselle, gracias a la comercializació n de su vino , disfrutar a de 
un a situación eco nó mica vent ajosa respecto a los pu eblos de la penillanur a adyacent e, que dedica
ban Fundan1ent alment e su terrazgo al culti vo cerealístico . 

Esta situ ación eco nómica favorable tiend e a atenu arse según avanza la segund a mitad del siglo 
XVI II , debid o al estancami ent o del precio del vino, a causa de dificultad es-en su comercialización 
(comp etencia de T ierra del V ino por su mayo r cercanía a Za mora), y al incremento gradual del pre
cio de los cereales 16. 

1 O. «Por ser rodos sus vecinos inclinados y dados al rravajo y cultibo de el campo que siendo el término desea 
villa de tierra inutil y peñascosa» a «fuerza de mucho rcravaxo de sus moradores produze algun vino que es su prinzi
pal cosecha» A. H. P.Z. : Protoco lo Notar ial nº 8721, año 1768, fol. 96 r. y Protoco lo Nota rial, nº 87 19, afio 1760, 
fol. 50 r. respectivamente. 

1 1. A. H. P.Z. : Prorocolo orarial, nº 8734, año 1793, fol. 139 r. y v. 
12. HUETZ DE LEMPS, A.: «Principales aspecros de los viñedos del sur de la cuenca del Duero» Estudios Geográ-

ficos, n° 86, 1962, pág. 59. 
13. A.H.P.Z.: Catastro de Ensenada. Libro de Respuestas Generales de Fe(moselle. Respuestas nt'.,ms. l O y 12. 
14. HUETZ DE LEMPS, A.: Ob. cit. pág. 59. 
15. CRESPO REDONDO, J.: Ob. cit. pág. 56. 
16. En 1763 la villa de Fermoselle acuerda que ante «la grave escasez que se experimenta y ha experimentado 

en la falta de granos y que dimana de haverse planttado de viñas en ttoda tierra del bino y parttido de Zamora las 
tierras mas miles para la produzion de mi go, zevada y garbanzos ... piden que todas las tierras que sehan utiles para 
dar crigo y zevada, que estan planttadas de viña se deszepen y prohiba con rigurosas penas no las vuelvan a plantear 
ni otras algunas que sean ut iles para dar dichas semillas» A.H .P.Z.: Prorocolo Nota rial, nº 8720 , año 1763, fols. 
237 r. y v. y 238 r. «ten iendo presente que la cosecha de vino que es la en que libran el pueblo su manutención y 
subsistencia ba a el ocaso por que lo muchos plantíos de viña que se han adelantado en Castilla han ynposibilirado 
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Las dificult ades económicas que afectan a Fermoselle, a partir de 1763, las intenta solucionar el 
Co ncejo mediant e las tres medid as siguientes: roturac ión a parcir de 1769 del terreno destinado a 
pasto común y de Propios para dedi carlo al cultivo de cereales 17; plantación en los Arribes del Tor 
mes de olivos en 1779 18, y sust itu ción en 1796 del sistema de cultivo al tercio imperante hasta la 
fecha por el de año y vez 19. 

Los nuevos plantíos de viñedo. Los contratos de plantación 
A pesar de la dificultad existente en la comerciali zación del vino, la expansión del viñedo conti 

nuó a un ritmo lenco a partir de mediados del siglo XVIII, a expensas prin cipalm ente de las tierras 
de centeno de peor calidad , que apenas producían lo que se sembrab a. Los campesinos y las ent ida
des eclesiásticas, al plantarla s de viñedo, esperaban obtener más beneficios, lo que nos indi ca que , a 
pesar del estancam ienro del precio del vino y del progresivo y constante incremento del precio de 
los cereales, en las tierras de escasa calidad, muy abund antes en Fermose lle, el rendimi ento por uni 
dad de superficie seguía siendo mayor en las tierras planeadas de viñedo que en las de cereal. 

En esta lenca expans ión del viñedo, además del sistema en que el propietario planeaba de vid al
guna de sus tierras mediant e su propio esfuerzo personal, podemo s distinguir, según los protocolo s 
notariales , dos tipos diferentes de contraro s de plantación. 

El primer tipo de contraro 20 consistía en la cesión de una tierra, por part e del propi etario , a una 
persona para que ésta, en un período de tres o cuatro años , la cercara, plantara de viñedo y realizara 
las labores agrícolas necesarias para que la nueva viña queda se en cond iciones de produ cir. Realiza
da esta operac ión, dicha viña se dividía en dos partes iguales. El propietario, al que se le daba la op
ción de elegir primero, se quedaba con una parte y la otra se concedía en propiedad a la persona que 
había realizado las labores de acond icionamiento y plamación 21. 

El segundo tipo de contrato 22 consistía en la donación, bajo la fórmula jurídi ca de foro perpe
tuo, por parte de las ent idades eclesiásticas, de cierras de ínfima calidad y destinada s al cultivo del 
centeno, a los vecinos de la villa, para que en el plazo de uno o dos años las plantas en de viñedo. 

Las entidades eclesiásticas esperaban con ello aum entar sus ben eficios, medi ant e la obte nción 
de una mayor renta anual y el incremento de los diezmos23. En este tipo de contrato 24 dicha s enti
dades se reservaban el directo dominio y el forero debía cumplir las siguientes condiciones: 

la salida y venta del vino de esta Villa qu e por su situación esta lejos de los consumid ores quiene s encuentran con 
mejor y mas cercana prop orc ión abasro en otros pueb los mas cercanos a menos coste por razón de el menor port e» 
A.H .P .Z .: Proroco lo Notarial nº 8723, año 1779, fol. 19 v. 

17. A.H.P.Z.: Proro colos No tariales nº 872 1, año 1769, fol. 26; 8722, año 177 1, fol. 254 r. y v. 
18. «promober y ade lantar el plantí o de olibos ... que sufrague a remediar la decade ncia que padecen y esperi

menran los vecinos por la falta de consum o y varatez del vino ... y para el hallan por comb eniente uril y a prop osiro 
el terrreno de arribas de el To rmes desde la orilla del mont e de Valcuebo vajando el agua hasta la linde de el termi
no de Mu zena » A.H.P.Z .: Proro colo No tarial nº 8723, año 1779, fol. 19 v. 

19. A.H.P .Z. : Proto colo Notaria l nº 8734, año 1795, fols. 36 v., 87 r. En 1798 se indica que en 1796 y 1797 
se sembr aro n con un año de descanso y se solicita volver al sistema anter ior en el que la tierra descansaba dos años, 
pues con el nuevo sistema la tierra descansa poco y los paseos escasean. Véase Proroco lo Nota rial nº 8736, año 
1798, fols. 86 r.-87 r. 

20. H emos consultado los Proro colos Notariales referent es a Fermose lle del período 1750- 1801. Los que des
criben este tipo de contrato pertenecen a los años 1764, 1769, 1778, 1790 y 1795. 

21. A.H.P.Z.: Proro colos Notar iales núms. 8720, año 1764, fol. 229 r.; 872 1 año 1769, fol. 228 r.; 8723, año 
1778, fol. 42 r.; 8733, año 1790, fol. 27 r. y v.; 8734 , año 1795, fols. 64 r. y 247 r. 

22. Los Prorocolos Notar iales de Fermose lle consultad os, del período 1750-180 1, qu e aluden a este tipo de 
contr aro pertenecen al último cuarro del siglo XVTIT. 

23. En 1794 la iglesia de Fermoselle acuerd a conceder en foro perp etuo para qu e se planten de viñedo nueve 
tierras de ínfima calidad , cuya extensión en conjun ro alcanzaba 26, 16 fanegas. Sus rentas ascendían «a diez y siete 
fanegas y med ia de centeno en cada tres años y este regulado a diez y ocho rreales fanega importa rrescienros y quin 
ce rreales de que resulta cienro y cinco rreales a cada uno de los tres años, y en fuero anual ascienden los rediros a 
trescienros sesenta y seis rreales y a mas se sigue utilidad al publico de plantarl as de viña pues produc iran anualmen
te aun mu cho mas de lo que aora produ cen cada tres afias, y por consiguiente los Diezmos resultantes seran mas de 
tripli cados «Proro colo Notaria l», nº 8734, año 1794, fol. 246 r. 

24. A.H .P.Z.: Proro colos Notariales núm s. 8733, año 1790, fol. 28 r.; 8734, año 1795, fols. 137 r. y v. y 247 
r.; 8735, año 1796, fols. 100-101 r., 218 r.-219 r., 262 r.; 8735, afio 1797, fol. 154 r. 
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l. Cerca r la tierra aforada, planearla de viñedo, ponerla en condi ciones óp tima s de produ cir y 
conservarla en buen estado, pues en caso contr ario debería pagar los gascos de su reparación. 

2. No dividirla en lo sucesivo para que siguiera perteneciendo a un solo forero, lego y del esta
do llano, que seguiría pagando el cano n anu al corres pondi ence. 

3. Vend er la enun ciada viña sólo a persona lega y del estado llano que pudi era pagar dicho 
canon anual . Para ello era necesario tener la aucorización del respon sable de dicha entid ad para qu e 
éste pudi era utili zar el derecho de tanteo y en caso de no hacerlo cobrase al vend edor el derecho de 
quincuagésima. El compr ador estaba obligado a entregar a dicho responsable copia auténtica de 
dicha operación, para qu e éste mediante ella pudi ese concrolar al nu evo poseedor y cobrarl e el 
cano n anu al correspondi ent e. 

4. Pagar en mon eda generalm enre el último día de Diciembre (aunqu e en algunos contr aeos 
apa rece tambi én el 25 de Diciembre) de cada año, perpernamenre , el canon anual establecido , de 
cal manera qu e, aunqu e por circun stancias especiales pasasen varios año s sin cobrarse, el derecho de 
la enrid ad eclesiástica a utili zar la vía ejecut iva no se extin guiría. 

Esca expansión del viñedo, qu e tendí a a subir desde los Arribes a las cierras cent eneras, obligó en 
1767 al Co ncejo de Ferm oselle a delimit ar el terreno dedicado a la vid con el fin de que ningún ve
cino planeara vifíedo fuera de la zona demarcada25. Sin embargo las nuevas plant aciones de viñedo, 
realizadas po steriormente, no debían guardar rígidamente esta norm a, como lo demue stra un 
nuevo acuerdo del Co ncejo de Fermoselle celebrado en 1796, que dice: «en ade lant e se prohiba a 
codo vezino de cualquiera clase o condición qu e sea qu e ponga ni plante viñedo fuera de las ojas an
tiguas destin adas para este planrio »26. 

25 . A.H.P .Z .: Proto colo Nota rial nº 872 1, año 1767, fol. 11 v. 
26. A.H.P. Z. : Proto colo Notar ial nº 8735, año 1796 , fol. 93 v. 
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